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PEREZ RUBALCABA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilmo. Sr. Subsecretario
del Departamento.

Agraria Moratalaz». de Manzanares (Ciudad Real), por incumplimiento
grave de las obligaciones derivadas del mis~o. de acuerdo con 10 .~.
blecido en el articulo 62 de la Ley Orgánica 811985, de 3 de Julio,
reguladora del Derecho a la Educación, y los articulos 47, c), 51 Y
54 del Real Decreto 2377/1985, de 18 de díciembre. por el que se
aprueba el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos.

Segundo.-La presente Orden~ efec~os al fmalizar el curso
escolar 1992-1993, dado que para el comienzo del curso, no ha sido
posible adoptar .las medidas oportunas para asegurar una correcta esco
larización de los alumnos afectados.

Contra esta Orden podrá el interesado interponer recurso de repo
sición previo a la Yia contencioso-administrativa en el plazo de un
mes. a contar desde el dla siguiente de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado*, ante este r-.1inisterio.

Madrid, 30 de octubre de 1992.

Examinado el expediente administrativo instruido al Centro privado
concertado de Formación Profesional de Primer Grado «Escuela Fami
liar Agraria Molino de VientoJlo, sito en calle Cristo de VIllajos. sin
número, de Campo de Criptana (Ciudad Real), confonne a lo pre
ceptuado en el titulo sexto, capítulo n, de la Ley de Procedimiento
Administrativo, y de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 53.3 del
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado
por Real Decreto 2377/1985. de 18 de diciembre (~Boletln Oficial
del EstadOJlo deI27). '

Resultando que, con fecha 10 de mayo de 1989. el Centro de
Formación Profesional de Primer Grado ~E. F. A. Molino de Viento».
suscribió concierto educativo por dos unidades, correspondientes a la
mma Industrial-Agraria, en base 3: lo establecido en la Orden ministerial
de 14 de abriJ de 1989;

Resultando que. por Resolución del ilustrísimo señor Subsecretario
de fecha 19 de julio de 1991 se acuerda la incoación del expediente
administrativo al Centro ,E. F. A. Molino de Viento».. siendo nombrado
instructor don Jerónimo Martin Torres. Inspector general de Servicios:

Resultando que, en aplicación de lo dispuesto en el articulo 136
de la Ley de Procedimiento Administrativo. con fecha 22 de noviembre
de 1991 se entregó al titular del Centro de Fonnaci6n Profesional
de Primer Grado m. F. A. Molino de Viento», de Campo de Criptana
(Ciudad Real), el pliego de cargos, pudiendo resumirse éstos en los
siguientes:

Cargo 1.° Dnrante el curso 1990/91 han funcionado dos unidades
más de las concertadas: Dos unidades de Primero de Formación Pro
fesional de Primer Grado (rama Agraria, profesión Explotaciones Agro
pecuarias), dos unidades de Segundo de Formación Profesional de
Primer Grado (mma.Agraria, profesión Explotaciones Agropecuarias).

Cargo 2.0 Durante el curso 1990/91 el Centro tenía establecido
un sistema de alternancia, que ha motivado que los alumnos hayan
permanecido de fonna sucesiva y alternativa durante el citado ~o,
dos semanas en el Centro, recibiendo enseñanzas de las Areas Formativa
Común. Ciencias Aplicadas y Conocimientos Técnicos y Prácticos y
dos semanas en la Explotación Familiar Agraria, llevando a cabo, esen
cialmente, tareas de cameter práctico.

Este sistema de alternancia oricinó el que los alumnos del curso
Primero de Formación Profesíonaf de Primer Grado, no reciban las
adecuadas enseñanzas en función de los horarios establecidos del Area
Formativa Común (Lengua Española. Idioma Moderno, Religión o
Etica y Educación Física) y del Area de Ciencias Aplicadas (Mate
máticas). Asimismo los alumnos de Segundo de Fonnación Profesional
de Primer Grado se encuentran en idéntica situación en el Area For~
mativa Común (Idioma Moderno, Fomlaci6n Humanística-Constitu
ción. Religión o Etíca y Educadón Física) Ji en el Area de. Ci.en.cías
Aplicadas (Física y Química y Ciencias de la Naturaleza). dISCIplinaS
y horarios a que hace referencia la Orden ministerial de 19 de mayo
de 1988.

Cargo 3.<l Debido al f.mcionamícnto dUTIlnte el curso escolar de
1990/91 de más unidades \.lue las concertada" ~v a la aplicad6n del
sistema de alternancia, el profesorado del Centro incluido en la nómm8
de pago deleg'ddo del Ministerio de Educación y Ciencia ha impartido
en las dos unidades concertadas menos l'OTas de las reflejadas en la
mencionada nómina, existiendo presumiblemente una percepción índe
bida de cantidades devengadas en concepto de sueldo y demas
emolumentos.

ORDEN de 30 de oc/ubre de 1992 por la que se rejuelve
el expediente administrativo instruido al Centro concertado
de Formación Profesional de Primer Grado «Escuela Fami
liar Agraria Molino de VientOJ', de Campo de Criptana
(Ciudad Real).
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Considerando que este Centro. durante el curso 1990/91, recibió
de la Administración educativa la totalidad del módulo correspondiente
al concept.o ¿~ gastos de funcionamiento por las dos unidades con
certadas, cuando realmente esas dos unidades s610 han funcionado
dos semanas en cada mes y ello representa un incumplimiento grave
de la obligación contenida en el articulo 34.3 del Real Decreto
2377/1985, de 18 de diciembre, del articulo S6 del citado Reglamento
que hace referencia al articulo 63.2 de la LODE;

Considerando que la «Escuela Familiar Agraria Moratalazll, de Man
zanares (Ciudad Real), no ha comunicado de fonna expresa a la Direc·
ción Provincial de Ciudad Real el hecho de no haber tenido en fun
cionamiento el mismo número de unidades concertadas para el curso
escolar 1990/91. así como el haber omitido la existencia de una relación
media Profesor/alumno inferior a la fijada por el concierto, suponiendo
estas actuaciones un grave incumplimiento de las obligaciones de los
Centros concertados, señalados en la cláusula décima del concierto
suscrito por el Centro.

Considerando que, todos los hechos imputados al Centro, relacio
nados con los cargos 1.0. 2.°. 3.°, 4.°, 5.° Y 6.°. suponen seis graves
incumplinúentos de las obligaciones derivadas del concierto educativo
por parte del titular del Centro concertado de Fonnación Profesional
de Primer Grado 'l':E.· F. A MordtalazJlo, de Manzanares (Ciudad Real),
por lo que procede la rescisión, de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo 62 de la Ley Orgánica 8/1985. de 3 de julio (.Boletín Oficial
del Estado); del 4), Reguladora del Derecho a la Educación, y en los
articulos 47, e), 51 y 54 del Real Decreto 2377/1985. de 18 de diciembre
(<<Boletin Oficial del Estado» del 27), por el que se aprueba el Regla
mento d¡:. Normas Básicas sobre Conciertos Educativos;

Considerando que, en base a las manifestaciones realizadas por
1<1 Entidad. titular. :se pone tIe manifiesto la buena dedicación a la
labor docente que el Centro ha realizado desde 1976, labor que ha
sido reconocida por la propia Dirección Provincial de Ciudad Real.
En este sentido y entendiendo la ausencia de total intencionalidad
en la comisión de parte de los hechos imputados en los cargos 3.Oy 5.°,
se considera que la titularidad del Centro puede ser eximida de las
responsabilidades que. para estos cargos señala el articulo 56 del Regla
mento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativo;

Considerando que, con fecha 3 de abril de 1992 doña Ana Maria
Nieto Centeno, en calidad de apoderada de la Entidad titular del Centro
«E. F. A Moratalaz», presentó nuevo escrito solicitando se desestime
la propuesta de Resolución formulada por el Instructor. fundamentada
en la sentencia que acompaña, dietada, con fecha 18 de febrero de 1992,
por la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional
cuyo fallo estima el recurso interpuesto en su día por dicho Centro,
reconociendo el derecho que el Centro .E. F. ,A Moratalaz» tiene a
un concierto educativo para tres unidades de Formación Profesional;

Considerando que. el Instructor del expediente. a la vista de dicho
escrito y de la sentencia que se acompaña, con fecha 7 de abril de 1992
emitió un informe complementario. en el que manifiesta que, aun con·
siderando que el citado fallo. pudiera conllevar el reducir en cierta
medida la gravedad de los hechos referidos en el cargo primero del
expediente. al haberse puesto en funcionamiento sólo una unidad más
de las concertadas. en lugar de las dos unidades imputadas. sigue exis
tiendo en dicho cargo el incumplimiento de· la cláusula décima del
concierto. Asimismo de los fundamentos de derecho en los que se
apoya la citada sentencia, se pudiera desprender una posible reducción
de la gravedad imputada en el cargo cuarto del expediente. referido
al incumplimiento de la misma cláusula. en su aspecto relación media
profesor/alumnos. sin afectar de un modo directo a la gravedad de
los hechos imputados en el expediente, referidos a los restantes cargos;

Considerando que, se han cumplido los trámites previos a la ins·
truccíón del expediente. previstos en el articulo 61 de la LODE y
en los articulas 52 y 53 del Real Decreto 2377/1985, relativos todos
ellos a la constitución y funcionamiento de la Comisión de Conciliación
que celebró sus reuniones los días 7 de febrero y 27 de mayo de 1991;

Considerando que una vez formulada la propuesta de extinción
del concierto educativo con efectos del curso 1992-1993, por incum
plimiento grave de las obligaciones derivadas del mismo y solicitado
por la Dirección General de Programación e Inversione~ el informe
preceptivo a que hace referencia el articulo 12.! del Real Decre
to 2352/1986. de 7 de noviembre, a la Dirección General de Centros
Escolares. ésta tras recabar datos de la Dirección Provincial del Minis·
tcrío de Educación y Ciencia en Ciudad Real, manifiesta el 14 de
septiembre de 1992 que. dado que en el momento en el que se produce
la citada propuesta de extinción del concierto educativo, se encuentra
culminado el proceso de escolarización del curso 1992-1993 r por
tanto no siendo posible sin peuuicio para los alumnos, adoptar las
mc:didaf> necesarias de escolarización a que se refiere el artículo 63.1
de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (articulo 54 del Reglamento
de Nonnas Básicas sobre Conciertos Educativos). parece procedeme
retrasar la efectividad de la Orden hasta finalizado el curso 1992- J993,
en consecuencia,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primcro.-Extinguir el concierto educativo su:-;crito ca:} el Centro
de Fonl1<ición Profesional de Primer Grado ,Escuela de Formación
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Cargo 4.° Debido al funcionamiento de dos unidades máS de las
concertadas. durante el cun;o 1990/91, el Centro ha mantenido una
relación media Profesor/alumnos. por unidad escolar concerta.da. infe
rior a la determinada por la Administración. en la Resolución de la
D_n Genetal de Centros Escolares de 9 de febrero de 1989.
teniendO en cuenta la relación' existente en los Centros públicos de
la· demarcación en que se halla ubicado. La mencionada Resolución
establece una relación mínima de 30 alumnos y el Centro durante
el citado curso. según datos aportados por la Inspección Técnica de
Educación. ha mantenido una ratio media de 1/24.2.

Cargo 5.° La implantación no autorizada del régimen de alter
nancia.durante el curso 1990/91 ha originado que cada una de las
dos unidades escolares concertadas ha fuclonado durante una semanna
de cada tres. Sin embargo la Administración Educativa ha abonado
al Centro durante el citado afto académico el módulo empleado corres
pondiente a 105·gastos de funcionamiento. referidos a las unidades
objeto del concierto.

CaIgo 6.° La titularidad del Centro no ha comunicado a la DJ.rec.
ci6n Provincial de Educación y Ciencia en Ciudad Real el hecho de
no haber mantenido en funcionamiento el mismo nllmero de unidades
que se habían .concertado para el curso 1990/91. así como también
a omitido el poner en conocimiento de la mencionada Dirección Pro
vincialla disminución de la relación media Profesor/alumnos.

Resultando que. con fecha 28 de noviembre de 1991. se fonnula
por doña Ana Maria Nieto Centeno. en su condición de a~rada
de la cSociedad Centro de Iniciativas para la Formación Agrana. Socie
dad Anónima», Entidad titular del Centro de· Formación Profesional
de Primer Grado cE. F. A. Molino de Viento:., de C8mpo de Criptana
(Ciudad Real), el pliego de descaI¡¡os que pueden resumir.le en los
si¡uientes: -

Respecto al cargo L·;
1. La Comisión de Conciliación celebrada el 7 de febrero de 1991,

acordó unánimemente que existían dos unidades en funcionamiento
desdobladas en dos grupos cada una y dos unidades concertadas, cum
pliéndose por ello debidamente lo es1ablecidn en la cláusula décima
del concierto educativo. En· nin¡ún caso, se habia acordado con la
Adrnlnistracl6n la eliminaci6n del desdoblamiento de las dos unidades
concertadas,

2.. El número total de unidades concertadas en funcionamiento
del que es objeto el concierto educativo ha sido de dos.

3. La Entidad titular Yel Cnnsejo Escolar han aceptado mantener
dos unidades- escolares en 1Uncionamicnto sin que sean ~esdob1adas
a partir del Curso 1991/92 a pesar de haber dejado alumnos sin
escolarizar.

Respecto al cargo 2.":
1. El sitema de alternancia fue aprobado ya por la Resolucln de

previa autorización del Centro, constatando expresamente la previa
autorización para impartir enseñanzas en régimen de alternancia. p~
terionnente siguiendo· lo señalado en el Decreto 1855/1974, de 7 de
junio, se presentó expediente de autorización defmitiva del Centro•

. en el que se seguia proponiendo el funcionamiento del mismo en régimen
de altcmancia y sobre el que recayó la autorización defmitiva. solidlada.
por Orden ministerial de 23 de noviembre de 1976. Además este sistema

-de alternancia fue sancionado favorablemente por la Junta de Ccor·
dinación de Formación Profesional del Ministerio de Educación y Cien
ciaen fech, 19 de febrero de 1976.

2. Desde que la «Escuela Familiar Agraria Molino de Viento»
comenzó su actividad. han sido aprobados sus horarios cada curso
escolar por la Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Ciudad

"Real. aplicando el sistema de alternancia que se aprobó. en su día.
3. Las enseñanzas de Formación Profesional Agraria de Primer

Grado. en la «E. F. A Molino de Viento», se imparten segun el Decreto
707/1976, de 5 de mayo. sobre la Ordenación de la Formación
Profesional. '

4. Las prácticas debidamente programadas por el profesorado del
Centro junto con "los padres de alumnos, supervisadas y evaluadas.
constituyen todas ellas horas lectivas del calendario escolar.

5. La Administración Educativa conoce que funciona en 'régimen
de alternancia. tal como lo pone de manifiesto textualmente y exp~

samente el oficio de fecha 22 de febrero de 1990, de la Subdirectora
general de Régimen Jurtdico de los Centros que «debido al régimen
de alternancia ~o el cual cursan los alumnos las correspondientes
enseñanzas, se consideran suficientes las unidades concertadas actual
mente>.

Respecto al cargo 3.·;

Las horas lectivas se desarrollan tanto en el aula como en las prácticas
efectuadas en al explotación familiar. La actividad de supervisión del
profesorado al alumno en la explotación familiar, se considera como
actividad práctica. supone por tanto horario lectivo real

RespectO al cargo 4.":

La relación media de las dos unidades de este Centco es de 25
en el 90/91 y no ~era el articulo 16 del Reglamento de Nornlas

Básicas de Conciertos que estQ.blece que: «El titular del Centro se
obliga a tener una relaciótl media alumnos/Profesor por UIúdad escolar
no inferior a la que la Administración detennine, teniendo en cuenta
l!1 existente para los Centros públicos. de la comarca. municipio o.
en su caso, distrito en el que esté situado el Centrolt. En el curso
1990/91 la relación media Profesor/alumnos de los Centros públicos
de Formación Profesional Agraria de toda la provincia de Ciudad Real
era de 1/13,6.

Respecto al cargo 5.a :

En el Centro funcionan de forma permanente y símultánea las dos
unidades escolares concertadas. que desarrollan horas lectivas en el
aula y en la explotación familiar, siendo impartidos. supervisados y
evaluados de forma continuada por el profesorado del Centro. pro
duciéndose gastos de funcionamiento continuado en el propio Centro
para la atención de todo su alUmnado de forma pennanente. Por lo
tanto el Centro no incumple normativa aplicable alguna.

Respecto al cargo 6.°;

La Dirección Provincial estaba plenamente infonnada de la situación
del Centro y plenamente de acuerdo con ella

Todo lo anterior acredita que la cE. F. A Molino de Viento. ha
funcionado siempre de acuerdo con la Administración educativa y cum
ple detalladamente cada uno de los articulos del Reglamento de Normas
Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado por Real Decreto

" 2377/1985. sin que pueda" afmnane que incumple las obligaciones
derivadas del concierto educativo;

Resultando que con fecha 13 de febrero de 1992 se ha entregado
a la titularidad del Centro de Fonnaciótl Profesional de Primer Grado
cE. F. A. Molino de Viento. propuesta· de resolución que formula
el instructor de:

...C\l.e por parte de la Administración se proceda a la rescisión,
con efectos del año académico 1992/93. del concierto educativo suscrito
con el Centro de Formación Prof"ésional de Primer Grado "Escuela
Familiar Agraria Molino de Viento". de Campo de Criptana (Ciudad
Real). por seis incumplimientos graves de las obligaciones derivadas
del mismo, de acuerdo con lo establecido en "el articulo 62 de la Ley
Or¡ánica 8/1985, de 3 de julio ("8oletln Oficial del Estado" de 4
de julio), reguladora del Derecho a la Educación y en los artículos
47.c), 51 y 54 del Reglamento de Nonnas Básicas sobre Conciertos
Educativos. aprobado por Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre
("8oletln Oficial del Estadü de 27 de diciembre);

Que por la Administración educativa se deberán adoptar las medidas
necesarias de escolarización para aquellos alumnos afectados por la
rescisión del concierto, que deseen continuar bajo régimen de enseñanza
gratuita. sin que sufran interrupción en sus estudios. de conformidad
con lo senalado en el articulo 63.1 de la Ley Orgánica anterionnente
citada y en articulo S4 del Reglamento»; .

Resultando que. con fecha 21 de febrero de 1992. doña Ana Maria
Nieto Centeno. en su condición de representante de la entidad titular
del Centro, contesta a dicho escrito, alegando entre otros ya expuestos
~n el escrito de descargos los siguientes motivos, por los que se considera
se deben archivar las actuaciones del expediente:

La rescisión del concierto produciria la imposibilidad de cursar las
enseiianzas elegidas expresamente por los alumnos y sus familias. No
hay por tanto n.itJguna medida idónea para paliar las gravisimas con·
secuencias que producirla a los alumnos. familias y Entidad titular si
se rescindiese el concierto. Las enseñan:z.as de Formación Agraria que
imparte la Escuela «Molino de Viento•• son enseftazas fundamentales
en la zona rural donde está ubicada. por preparar profesionalmente
a los ahunnos en la gestión. de sus explotaciones familiares, que son
y serán su medio natural de vida

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de
1958; la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho
a la Educaci6n; el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre (.8oletIn
Oficial del Estado. de 27 de diciembre); el Decreto 707/1976, de
5 de marzo. sobre Ordenación de la Formación Profesional; la Orden
ministerial de 14 de abril de 1989 (<<Boletln Oficial del Estado» de
18 de abril) y demás disposiciones de aplicación.

Considerando que. el hecho probado de haber mantenido en fun·
cionamiento durante el curso 1990/91 el Centro que nos ocupa. dos
unidades más que l8s concertadas. constituye un incumplllniento de
lo establecido en el articulo 16.1 del Real Decreto 2377/1985 y de
la cláusula décima del concierto educativo;

Considerando que. habiendo funcionado el Centro en régimen de
alternancia durante el curso 1990/91, sin encontrarse legalmente auto
rizado, y habiendo recibido los alumnos, ese año. las adecuadas ense
ñanzas en función de los horarios legalmente establecidos. ha generado
unas actuaciones que suponen un incumplimiento grave de la obligación
de los Centros concertados, establecida en el artículo 14.1 del Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, así como un incumplimiento
de la cláus~ 5.- del concierto;

Consid.mmdo que, al haber impartido durante el curso 1990/9 J.
los Profesores del Centro incluidos en la nómina de pago delegado
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Segundo.-La presente Orden surtirá efectos al fmalizar el curso
escolar 1992/93, dado que para el comienzo del curso no ha sido
posible adoptar las medidas oportunas para asegurar una con-ecta esco
larización de los alumnos afectados.

Contra esta Orden podrá el interesado interponer recurso de repo
sición previo a la via contencioso-administrativa en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado., ante este Ministerio.

Madrid. 30 de oetubre de 1992.

26876 RESOLUCION de 29 de octubre de 1992. del Secretario
de Estado de Universidades e Investigación, Prestdenda
de la Comisión Permanente de Jo Comisión InterminlstertaJ
de Ciencia y Tecnología, por la que se hace pública la
convocatoria de concesi6n de ayudas económicas en el
marco del Acuerdo de Cooperaci6n entre la Com13J6nlnter
ministerial de Ciencia y Tecnologfa y el Istttuto Narlona/e
de Física Nucleare (INEN) de Italia.

El acuerdo de colaboración entre la Comisión Interministerial de
Ciencia y Teenologia y ellstltuto Nazlooale de FIsica Nucleare (INFN)
es un instrumento de cooperación bilateral entre cientificos y. labo
ratorios espaftoles y italianos para el desarrollo de proyectos de inves.
tigación comunes en Jos campos de Fisíca Nuclear y Flsica de Altas
Eoer¡¡las. •

26875 RESOLUClON de 17 de tuWiembre de 1992. de la Direc
ción General de Personal y Servicios. parla que se emplaza
a los interesados en el recurso contencioso-administrattvo
número 528/1992, interpuesto por don Emlliano L6pez
Sanz ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla
yLc6n.

A efee\OS ~l recurso número 528/1992, interpuesto por don Emi
líano López sanz. ante la Sala de lo Coolencioso-AdminisUativo del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, por la presente se
notif1ca la interposJóo del teeUtSO de referencia contra la Orden de
2 de agosto de 1991 (<Boletín Oficial del Estado. del 19), por la
que se haeen públicas las listas de los aspinln!eS que han superado
los procesos seJeetIvos de ÍUjlreSO y acceso al Cuetpo de Enseilanza
Secundaria convocado por Orden de 23 de abrU de 1991, y se emplaza
a los pos.ibles interesados en el procedimiento, para que en el plazo
de nueve días puedan comparecer ante dicha Sala.

Madrid, 17 de noviembre de 1992.-EJ Director 8eneral. Gonzalo
lunoy Garcia de Viedma.

Dmo. Sr. Subdirector general de Personal de Enseilanzas Medias.

26874 RESOLUCION de 16 de octubre de 1992. de la Secretaria
de Estado de -Universidades e Investigación, sobre extravío
de un titulo de Arquitecto.

. Por haber sufrido extravlo del tltnlo Arquitecto, expedido el 1 de
noviembre de 1979 a favor de don _Guillermo Tatay Huici, durante
el traslado de ubicaci6n de la ofici¡la de Educación y Ciencia de Almerla,

Esta Seeretarla· de Estado ha dispuesto quede nido y sin ningún
valor ni efecto el citado título. y se proceda a la expedición de oficio
del correspondiente duplicado.

Madrid, 16 de oetubre de 1992.-El Seemrio de Estado de Uni
versidades e Investiagción. Ellas Fereres CasQ,el.
~o. Sr. Secretario general técnico dei Departamento.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilmo. Sr. Subsecretario
del Departamento.

26873 RESOLUCION ·de 5 de ocrubre de 1992. de la Subse
cretaria. sobre extravío del título de Maestro Industrial

Por haber sufrido extravío del titulo de Maestro Industrial, expedido
e19 de noviembre de 1974, a favor de don José Joaquín Piriz González.
durante el traslado del Instituto de Fonnaclón Profesional «Alonso
de AveUanedv, de Alcalá de Henares., a su nueva sede. .

Esta Subsecretaria ha dispuesto qUede nuJo y sin ningún valor IÚ
efecto el citado titulo, y se proceda a la expedición de ofICio del corres
pondiente duplicado.

Madrid. 5 de octubre de 1992.-EJ Subsecretario, Enrique Guerrero
Salom.

Dmo. Sr. Secretario general técnieo del Departamento.

del Ministerio de Educación y Ciencia, un menor número de horas
al de las reflejadas en la citada nómina. Jo que ha originado una per
cepción in¡;lcbida de las cantidades devengadas en conceptO de sueldo
y demás emolumentos. suponiendo esta aetuaei6n un incumplimiento
grave de la obligación de los Centros concertados. señalada en el articulo
14 del Real Decreto 237711985. Esta actuación también se encuentra
enumerada en las responsabilidades que contempla el articulo 56 del
citado Reglamento; .

Considerando que. al haber mantenido este Centro concertado
durante el curso escolar 1990/91 una relación media Profesor/alumnos
por unidad escolar. inferior a la determinada por la Administración
en la Resolución de la Dirección General de Centros -Escolares de
9 de febrero de 1989. supone un incumplimiento grave de la obligación
de los Centros concertados establecida en el articulo 16 del Real Decreto
2377/1985. de 18 de diciembre. yun grave incumplimiento de la cláusula
décjma ~el concierto educativo;

Considerando que, este Centro durante el curso 1990/91. recibió.
de la Administración Educativa. la totalidad del módulo correspondiente
al concepto de gastos de funcionamiento. por las dos unidades con
certadas, cuando realmente esas dos unidades sólo han funcionado
dos semánas de cada mes y ello representa un incumplimiento grave
de la obligación, contcIÚda en el articulo 34.3 del Real Decreto
2377/l985. de 18 de diciembre. del artlculo 56 del citado Reglamento
que hace referencia al artlculo 63.2 de la LODE;

Considerando que. la cE.F.A. Molino de viento•• de Campo de Cripo
tana (Ciudad Real). no ha 'comunicado de forma expresa '8 la Direcci6n
Provincial de Ciudad' Real el hecho dé no baber tenido en funcio
namiento el mismo número de unidades concertadas para el curso
escolar 1990/91. asi como el haber omitido la existencia de una relación
media Profesor/alumnos inferior a la fijada por el concierto. suponiendo
estás actuaciones un grave incumplimiento de las' obJipeiones de los
Centros concertados, sefialados en la cláusula decima del concierto
suscrito por el Centro.

Considerando que, todos los hechos imputados al Cenlro, reJacio.
nados con los cargos r.o, 2.°, 3.°. 4.°. S.o y 6.°. suponen seis graves
incumplimientos de las obligaciones derivadas del concierto educativo
por parte del titular del Centro concertado ·de Formación Profesional
de Primer Grado cE. F. A Molino de VlCIlto., de Campo de Criptana
(Ciudad Real). por lo que procede la rescisl6n de acuerdo con lo
dispuesto en el artlculo 62 de la Ley Or¡ánica 811985, de 3 de julio
(<Boletín Oficial del Estado. de 4 de julio), resuJadora del Derecho
a la Educación, y en los artlculos 47 e). 51 y 54 del Real Decreto
7'77/1985. de 18 de dleiornhre (.Boletin Oficial del Estado. de 27
de diciembre). por el qUe se aprueba el R.e¡lamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educattvos;

Considerando que, en base a las manifestaciones realizadas por
la Entidad titular. se' pone de manifiesto la buena dedicación a la
labor docente que el Centro ha realizado desde 1976, labor que ha
sido reconocida por la propia Dirección Provincial, de ciudad Real.
En este sentido' y entendiendo la ausencia de total intencionalidad
en la comisión de parte de los hechos im~ en los cargos 03.°
Y 5.°, se considera que la titularidad del puede ser eximida
de las responsabilidades que. para estos _ seflala el artlculo 56
del Reglamento de Normas Bésicas sobre Conciertos Educativos;

Considerando que .se han cumplido los trémites previos a la ins
ttucción del expediente, previstos en el artlculo 61 de la LODE y
en los articulos 52 y 53 del Real Decreto 2377/1985, relativos todos
ellos a la Constitución y funcionamiento de la Comisión de Conciliación
que celebró sus reuniones los dias 7 de febrero Y 27 de mayo de 1991;

Considerando que, una vez fonnulada- la propuesta de extinción
del concierto educativo con efectos del curso 1992/93, por inctim
p1:imi.ento grave de las obligaciones derivadas del mismo y solicitado
por la Dirección General de Programación' e Inversiones el infonne
preceptivo a que hace referencia el articulo 12.1 del Real Decreto
235211986, de 7 de noviembre, a la Dirección General de Centros
Escolares. éstil, _ recabar datos de la Dirocei6n Provincial del Minis
terio de Educací6n Y Ciencia en Ciudad Real, manifiesta el 14 de
septiembre de 1992 que, dado que en el momento en el que se produce
la citada propuesta de extinción del concierto educativo. se encuentra
eultninado el proceso de cscolarlzaeión del cuno 1992193 y por tanto
no siendo posible sin perjuicio para los alumnos adoptar las medidas
necesarias de escolarización a que se renere el articulo 63.1 de la
Ley Or¡¡anica 811985, de 3 de julio (artlculo 54 del Reglamento de
Nonnas Básicas sobre Conciertos Educativos). parece procedente retra·
sor la efectividad de la Orden hasta finalizado el cuno 1992/93, en
consecuencia, .

Este Ministerio ha dispuesto:
Pnmero.-Extinguir el wncierto educativo suscrito con el Centro

de Formación Profesional de Primer Grado <Escuela Familiar Agraria
Molino de VIento>, de Campo de Criptana (Ciudad Real), por incum
plinúento grave de las obligaciones derivadas del mismo, de acuerdo
con lo establecido en.el articulo 62 de la Ley Orgánica 811985. de
3 de julio. Reguladora del Derecho a la Educación, y los articulos
47 e), 51 y 54 del Real Deereto 237711985. de 18 de diciembre.
por el que .~ aprueba el Reglamento de Normas Básicas' sobre Con
ciertos Educativos.


